
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD OE

TEM UCO

Ley 20.898 Titulo I

N'DECERTIFICAOO

Fécha d. Aprob¿cióó

06/03/20L7
ROL S.l.l

1978-30E URBANO !l nunrr-

\/. 
NorA rEúñ let¡¡ C)..iic!lo 2'de l¡ tey N'20.393 se3ú¡.rticulo 17'd€ l. LGUC.

NOTAS:

^t^^a ¡n UU vrr, ur

vrsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (perm¡so y Recepción defin¡tiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N'693 de la fecha tUOll2OtT

C) Los antecedentes ex¡gidos en eltitulo I artículo 2" de la Ley N" 20 898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anter¡or.

RESUETVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepc¡ón defin¡tiva de la

v¡v¡enda existente con una superfic¡e de 88,31 M2 ub¡cada en MILANO N" 01199

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo ....... ............................ sector

de conformidad a plano y antecedentes {urbano o rúral)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

NoMBRE o RAzóN soctal det pRoptETARlo R.U.T.

G UILLERMO SAN MARTIN SOBARZO 6.813.398- K

REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arquitecto o Profesional competente:

NoMBRE o RAZóN soctAt DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

MARLENE OVALLE CONUEPAN ARQUITECTO L0 .7 26 .3t4-4

A/
MARCETO BERNIER RI TER

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 88,31 mts2 en primer piso. Completando un

total de 88,31 mts2 destino vivienda.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destiño a más del 20% de la superf¡cie acogida cualquier t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de bebidas a¡cohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley

General de Urbañisño y Construcción.

4.- CARPETA 50 año 2017 - SEO 693 fecha de 2017

ftuvn/ccL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUN IPALES

REGION ARAUCANIA

359

2.- lndividualización del lnteresado:

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


